
PQRSDF Relacionadas con las Organizaciones
Vigiladas por esta Superintendencia

Número de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación
20264400000592 05/01/2026 18:09 05/01/2026 18:09

 

 SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA | CIF: 830053043-5

 Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60 - 50 Piso 8 | BOGOTA D.C. (Centro Empresarial Gran Estación)
 Telf.: PBX 7560557

 

Solicitante

 º Tipo de solicitante  : Persona natural  

 º Tipo de solicitud  : Denuncia   

A continuación encontrara un campo desplegable con dos opciones, recuerde que debe seleccionar alguna de acuerdo

a su requerimiento y así podra avanzar en el trámite, seleccione SI, si usted desea presentar su solicitud de manera

anónima, de lo contrario seleccione NO.

 º ¿Desea presentar su PQRSD Anónimamente?  : Si  

Expone

fui a san n francisco y me encontre con la desagradable sorpresa de encontrar la cooperativa

 coopsanfrancisco cerra da poor mas dos semanas en temporada de navidad y fin de año, lo cual

 me genero muchoa sombro porque las entidades fianncieran trabajan en esta epocas casi con

 normalidad a excepcion de los festivos segun entiendo por el aviso que publicaron y que mes

 mostraron otrass personas trabajaron hasta el domingo 21 de dciembre y voolvieron a trabajar hasta

 el lunes 29 de diciembre para mi sorpresa una semana de vacaciones pagada por los asociados.

 luego trabajan lunes 29 y vuelven a traajar hasta el sabado 3 enero si mal no recuerdo haber

 visto. alredor de dos semans de vacaciones todo acosta de los aociados ojala loos ingresos de la

 cooperativa sigan siendo tan buenos como para pagar t5antos dias no trabajados.

Solicita

solicto se investige al concejo de adminitracion y a los administradores en cabeza del gerente. porque

 quien haya aprobado tantos dias libres esta actuando en contra de la institucion

Avisos legales

Declaración Responsable

Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la SES y observando la Política de Tratamiento
 de Datos Personales. La entidad vigilada o el ciudadano al presentar esta solicitud, autoriza a la SES a ser notificada
 por medios electrónicos, de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, “Por el cual se expide el Código de
 Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)”. 

Datos Personales

(*) Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad
 de la entidad gestora y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones propias del
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 ámbito de sus competencias. La Entidad garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, transparencia, acceso
 y circulación restringida de estos datos y se reservará el derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos
 Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la página web.
 A su turno, se le recuerda que sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley,
 especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir la información personal, así como el derecho a
 revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. 

Autorización de notificación por medio electrónico

El interesado manifiesta que es responsable en su totalidad de los datos aportados voluntariamente en su solicitud,
 los cuales son veraces. Así mismo, autoriza de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la
 Superintendencia de la Economía Solidaria (SES), la cual, actuará como Responsable del Tratamiento de datos
 personales suministrados en su solicitud, de los cuales usted es titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar,
 usar y tratar los mismos conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales. Lo anterior, en cumplimiento de la
 Ley Estatutaria 1581 de 2012 "Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales"
 Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1377 de 2013, y por el Decreto 1081 de 2015, y demás normas
 concordantes.



 

 

________________________________________________________________________ 
Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57)(601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

Bogotá, D.C.                                              Al contestar por favor cite estos datos: 

                  Fecha de Radicado:  
No. de Radicado: 

Señores 
Junta de Vigilancia  
Cooperativa Financiera San Francisco - Coopsanfrancisco 
coopsanfrancisco@hotmail.com  
Carrera 7 #03 – 50  
San Francisco, Cundinamarca 
 
Señor(a) 
Peticionario anónimo 
 
Proceso: Gestión de grupos de interés 
Procedimiento: Gestión PQRSDF 
Actividad: Acuse y Traslado por competencia 
Radicado: 20264400000592 del 05 de enero del 2026 
 
Cordial saludo. 
 
Esta Superintendencia recibió la comunicación radicada con el número de la 
referencia, mediante la cual el peticionario anónimo presenta queja relacionada 
con que presuntamente la Cooperativa Financiera San Francisco otorgó dos 
semanas de descanso a sus trabajadores en el mes de diciembre, por lo que, el 
peticionario se queja y considera que no es pertinente.  
 

En atención a la solicitud, es importante mencionar que el Órgano de Control 
Social de la Cooperativa o Junta de Vigilancia, conoce en primera instancia de 
las PQRSD relacionadas con las Organizaciones Solidarias, de acuerdo con las 
facultades conferidas por el artículo 40 de la Ley 79 de 1988, en concordancia 
con el artículo 59 de la Ley 454 de 1998 y el numeral 13 del artículo 9 del Decreto 
186 de 2004.  
 
La Supersolidaria conoce directamente de las PQRSDF relacionadas con la 
actuación de los miembros de los órganos de administración y control de las 
organizaciones de la economía solidaria, de conformidad con el numeral 3 del 
capítulo II Título IV de la Circular Básica Jurídica. 
 
De acuerdo con las normas citadas y en razón a que la petición debe ser resuelta 
en primera medida por el órgano de control social de la Cooperativa y no 
habiendo probado que se haya iniciado procedimiento alguno frente a la Junta 
de Vigilancia de la organización solidaria, esta Superintendencia procede a 
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trasladar por competencia la comunicación en mención, conforme lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Ahora bien, si la empresa solidaria no brinda respuesta dentro de los términos 
legales o si no se ha pronunciado de fondo respecto a la comunicación, el 
peticionario deberá informar y soportar ante esta Superintendencia su 
inconformidad, para determinar el procedimiento a seguir. 
 
Para la atención de esta petición, la Cooperativa Financiera San Francisco 
deberá tener en cuenta lo regulado por el numeral 2 del capítulo II, del Título IV 
de la Circular Básica Jurídica proferida por esta Superintendencia. De igual 
forma, deberá allegar a esta autoridad administrativa la respuesta brindada al 
peticionario. 
 
Es importante que la empresa solidaria brinde al peticionario respuesta de 
fondo, clara, precisa, congruente y dentro de los términos legales 
establecidos; pues esta será objeto de supervisión por parte de esta autoridad 
administrativa y se tendrá como alertamiento en el ejercicio de nuestra 
competencia.   
 
Al contestar por favor cite el número de radicación indicado en la parte superior 
derecha de este oficio, dato necesario para avanzar eficazmente con la 
actuación. 
 
Cortésmente,   
 
 
 
 
 
 
EDGAR PAEZ 
Coordinador Grupo de Supervisión II 
Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo 
 
Proyectó: Osman Javier Arias Caseres 
Revisó: Juan Sebastián Betancourt 
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Radicación Comunicaciones - Diferentes a PQRSDF
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Solicitante

 º Tipo de solicitante  : Persona jurídica   

A continuación, encontrará un campo desplegable con dos opciones. Recuerde que debe seleccionar alguna de acuerdo

a su requerimiento y así podrá avanzar en el trámite. Seleccione SI, en caso de que desee presentar su solicitud de

manera anónima, de lo contrario elija NO.

 º ¿Desea presentar su Comunicación Oficial Anónimamente?  : No   

Interesado

 º Tipo documento  : CC    º Documento identificativo  : 20897067  

 º Primer Nombre  : ROSA TEMILDA  

 º 1º Apellido  : BALLEN    º Dirección  : CRA 7 n 3-50  

 º País  : COLOMBIA    º Departamento  : CUNDINAMARCA    º Municipio  : SAN FRANCISCO  

 º Correo Electrónico  : coopsanfrancisco@hotmail.com  

 º Teléfono  : 3138613687    º Móvil  : 3138613687  

 º Entidad  : COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN FRANCISCO - COOPSANFRANCISCO  

Expone

RESPUESTA QUEJA ANONIMA RADICADO N°20264400000592

Solicita

RESPUESTA QUEJA ANONIMA RADICADO N°20264400000592

Documentos opcionales adjuntados

º Escaneo0177.pdf:      Documento adjuntado

Identificador: SLqDgy8zln7N+7PssiQVg2O0ga8=

Avisos legales

Declaración Responsable

Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la SES y observando la Política de Tratamiento
 de Datos Personales. La entidad vigilada o el ciudadano al presentar esta solicitud, autoriza a la SES a ser notificada
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 por medios electrónicos, de conformidad con el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, “Por el cual se expide el Código de
 Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)”. 

Datos Personales

(*) Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad
 de la entidad gestora y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones propias del
 ámbito de sus competencias. La Entidad garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, transparencia, acceso
 y circulación restringida de estos datos y se reservará el derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos
 Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la página web.
 A su turno, se le recuerda que sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley,
 especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir la información personal, así como el derecho a
 revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. 

Autorización de notificación por medio electrónico

El interesado manifiesta que es responsable en su totalidad de los datos aportados voluntariamente en su solicitud,
 los cuales son veraces. Así mismo, autoriza de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la
 Superintendencia de la Economía Solidaria (SES), la cual, actuará como Responsable del Tratamiento de datos
 personales suministrados en su solicitud, de los cuales usted es titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar,
 usar y tratar los mismos conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales. Lo anterior, en cumplimiento de la
 Ley Estatutaria 1581 de 2012 "Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales"
 Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1377 de 2013, y por el Decreto 1081 de 2015, y demás normas
 concordantes.






